
ACUERDO GENERAL SOBRE RESTRICTED 
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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 9 de agosto de 1993 
Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: INDIA 

Organismo responsable: Oficina de Normas Indias 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Steel Dumb Barges 8901.10 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Doc: TED 18 (835) Steel 
Dumb Barges (Embarcaciones fluviales - Gabarras sin motor, de acero, para cargas de 
bodega - Capacidad y dimensiones) 

6. Descripción del contenido: Especificiación de la capacidad de transporte de peso 
muerto y de las dimensiones principales de las gabarras de acero sin motor. 

Objetivo y razón de ser: Control de la calidad 

8. Documentos pertinentes: 1. IS:8819 (Pt l)-78 Hold leading steel dumb barges, Pt 1 
Capacity and Dimensions 
2 El aviso se publica en Standards Monthlv Additions 
3. Una vez adoptada la norma, aparecerá un aviso en Standares Monthlv Additions. en 
Gazette of India y en Standards India 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Después de transcurrido un año 
aproximadamente 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de marzo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1340 


